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Señor Notario: 

Ruth Muñoz Orellana, con cédula de ciudadanía No. 1716451198, de nacionalidad 
ecuatoriana, de profesión abogada y domiciliada en la ciudad de Quito, comparezco 
ante usted y solicito respetuosamente los documentos relativos al cambio de domicilio 
de la sucursal de la Compañía ONMOBILE GLOBAL LIMITED legal v debidamente 
domiciliada en el Ecuador, de la ciudad de Guavaquil, Provincia de Pichincha Ecuador 
a la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha Ecuador. A continuación, adjuntamos el 

detalle de los documentos cuva protocolización se solicita: 

1. 

du
 

Copia Certificada del Extracto del Acta del Consejo de Administración o Junta 
Directiva de ONMOBILE GLOBAL LIMITED celebrada el 05 de diciembre de 
2017 en la oficina matriz de la Compañía. 
Copia Certificada del Extracto del acta de la Junta Directiva de ONMOBILE 
GLOBAL LIMITED celebrada el 04 de septiembre de 2014. 
Traducción certificada del Extracto del acta de la Junta Directiva de 

ONMOBILE GLOBAL LIMITED celebrada el 04 de septiembre de 2014. 
Copia Certificada del Extracto del acta de la Junta Directiva de ONMOBILE 
GLOBAL LIMITED celebrada el 29 de enero de 2011. 
Traducción certificada del Extracto del acta de la Junta Directiva de 

ONMOBILE GLOBAL LIMITED celebrada el 29 de enero de 2011. 

De la misma manera, solicito se sirva proporcionar cuatro (4) cuatro copias de la 
protocolización requerida. 

Atentamenté, 7 
/ 

Y 

Ab. Rúih Muñoz Orellana 

MAT. F.A. 17-2011-52 

Av. Diego de Almagro E-24 y Pedro Ponce, Edificio Almagro Plaza. Oficina 706, 
Quito — Ecuador, Tel: (5932) 3909134 

     



  

mobile 

ONMQBILE GLOBAL LIMITED 

Tower 41, 94/1C 8, 94/2, 

  

Veerasandra Village, Attibele Hobli, 
Anekal Taluk, Electronic City Phase-1, 

Bangalore - 560190, Karnataka, 

India 

P- +91 80 4009 6000 | F: +91 80 4009 6009 

CIN - L64202KA2000PLC027860 

Email - investorsoonmobile.com 

www.onmobile.com 

  

      

CERTIFIED TRUE COPY OF THE CIRCULAR RESOLUTION PASSED BY THE 

BOARD OF DIRECTORS OF ONMOBILE GLOBAL LIMITED ON DECEMBER 

5, 2017. 

COPIA CERTIFICADA DE LA CIRCULAR DE LA RESOLUCION 

TRANSMITIDA POR EL CONCEJO DE LA ADMINISTRACION DE 

ONMOBILE GEOBAL LIMITED, CELEBRADA EN LA OFICINA MATRIZ DE 

LA COMPAÑÍA EL 5 DICIEMBRE DE 2017. 
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-| Su e o CE OPENED IN REF: CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

ta z - ECUADOR: SUCURSAL ABIERTA EN ECUADOR: 

¿E =Y dunia Drug va - 

13 A 

- 7 = = . “RESOLVED THAT the consent of the |“SE RESUELVE QUE, , el consentimiento 

- | = = Board of Directors be and is hereby given | del Directorio sea y es aquí otorgado y 

ES and declared to change the legal of declarado para realizar el cambio de 

A domicile of the branch of ONMOBILE | domicilio legal de la sucursal de la 

GLOBAL LIMITED from Junin 114 y [compañía — extranjera  ONMOBILE 

n= Malecon Simon Bolivar Edif. Torres del GLOBAL LIMTIED, abierta en Ecuador, 

¡2 = Rio, piso 6 ofc. 8 Guayaquil - Ecuador to ¡en Junin 114 y Malecon Simón Bolivar 

po Dr the Av. República del Salvador 1082 y | Edif. Torres del Río, Piso 6 Ofc. 8 de la 

> ¡á Naciones Unidas, Edif. Mansión Blanca, | ciudad de Guayaquil, Ecuador a la Av. 

: NS c| |Torre París, Piso 5, Quito, Ecuador.” República del Salvador 1082 y Naciones 

: : S Unidas, Edif. Mansión Blanca, Torre 

2 7 Paris, Piso 5 en la ciudad de Quito, 
5% z o Ecuador.” 

¡2 SE] ¡RESOLVED FURTHER to authorize|SE RESUELVE ADEMAS autorizar_a 

ni TMFECUADOR S.A, with Tax TMFECUADORS.A,, con Registro Único 
== Identification Number (RUC): No.|de Contribuyentes RUC 

1792057272001, in its capacity as|1792057272001, en su calidad de 

attorney-in-fact of the Ecuadorian branch | apoderado general de la sucursal 

of ONMOBILE GLOBAL LIMITED, to|ecuatoriana de ONMOBILE GLOBAL 

ISS carry out the all legal actions necessary | LIMITED, para que realice todas las 
PS 2 ATTESTED BY MF 4 

AA ON 
ANN AN | p z | 

d Ae T.C. THIMMARAyE, ee de o ) 
LA ADVOCATE 8 NOTAR peÉ o T : 

  
 



    

  

for the change of legal domicile of the 

Ecuadorian branch, as approved by the 

acciones legales necesarias para el 

cambio del domicilio legal de la sucursal 

Board of Directors. ecuatoriana, conforme fue aprobado por 

el Directorio de la Companía.v 

  

RESUELVE ADEMÁS que el Sr. Praveen 
Kumar K J, Director Financiero y el Sr. 

PV. VARAPRASAD, Secretario de la 

Compañía y por la presente se le autoriza 

para hacer todos los actos. hechos y cosas 

que se requieran en este sentido, 

incluyendo la expedición de copias de 

esta resolución. 

RESOLVED FURTHER THAT Mr. 

Praveen Kumar K J, Chief Financial 

Officer and Mr. P.V. Varaprasad, 

Company Secretary be and are hereby 

- severally authorized to do all such as 

acts, deeds and things as may be 

required in this regard including issuing, 

certified copies of this resolution.” 
    
  

CERTIFIED COPY /COPÍA CERTFICADA 

For ONMOBILE GLOBAL LIMITED 

a DA Ven pyustad 

  

P.V. VARAPRASAD 

COMPANY SECRETARY   
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(Convention de La Haye du 5 octo LE , 
       

Coty 

This public document of the type 

COMMERCIAL DOCUMENT 

is issued to ONMOBILE GLOBAL LTD 

has been signed by B SHEKHAR 

ASST. SECRETARY, BANGALORE 

  

with the seal /stamp of 

CHAMBER OF INDUSTRY AND COMMERCE 

Certified by 

o 
Section Officer(Ol) MINISTRY OF EXTERNAL AFFAIRS 

A + Dec-2017 at NEW DELHI, INDIA 

“nte KABNO044508517 
7 CA A 
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Factura: 001-002-000054154 20181701069C00184 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181701069C00184 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)icopia(s) 

certificada(s) del documento RECONOCIMIENTOS DE FIRMAS DE TRADUCTOR que me fue exhibido en 15 foja(s)|útil(es) 

Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento s) en-15 Tója(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido”y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 
TT / 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) qúe lo(s) utiliza(n).     
QUITO, a 9 DE ENERO DEL 2018, (11:24), 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701068C02331     
    

  

= són: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedeso) eS. -JSpn) 
A ME 
Ses) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez 

a(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) ) en A-foja(s)j” conservando Una copia de ellas en el Libro de 

z nes. L saicacio 

  
a veracidad de su nero adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 
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ONMOBILE GLOBAL 

FO CO O SIMAL,2ND FLOOR, 7: 

xo APPOINTMENT OF PR, PRAVEEN KUMAR K, AS CHIEF FINANCIA CER-OF- 
ny Da i Noe 

i THE COMPANY Ns 

The Board was informed that as per the provisions of Section 203 of the Compames Act, 2013 read ps 

with Rule 3 of the Companies (Appointmeni é remuneratio on a Vienagerial Personnel) Rules, 2014" É l 134 
OnMobile Gicbal Limited (the Company”) shall have the following whole time key managerial 
personnel (KMP): 

(0 MD or CEO or Manager or whole time director; 

(15) Company Secretary; 
(ii) Chief Financial Officer (CFO). 

14 -  Thesaid KMP shall be appointed by means of a resolution of the Board containing the terms and 
conditions of the appointment including the remuneration. 

The vacancy if any, in the position of KMP, shall be filled up by the Board et a meeting with in a 
E period of 6 months from the date of such vacanzy. 

4 oo 
_ Suggested role of Audit Committee as per ciause 49 of the Listing agreement includes approval o 

appointmeni of CFO after assessing the qualificanons, experience and background, etc, of the 
candidate, 

o Previous CFO resiened on March 28, 2014 and the vacancy shall be filled un by September 27, 2014, 

HR depariment had shortlisted three candidaies after screening several candidates over a period of 
time. Details of the said three candidates had been circulated to the members of Audt Commitiee. 

The Audit Committee vide circular resolution dated September 04, 2014 recommended and approved 
the appointment of Mr, Praveen Kumar KJ, as the CFO of the Company. 

Mr, Praveen had communicated his willingness to act as CFO of the Company vide his consent letter 

dated September 02, 2014, a copy of which was tabled at the meeting. Mr. Praveen is currently 
A heading the finance function as Vice President- Finance. 

ln view of the above, the Board is requested to consider and approve the appointment of Mr. Praveen, 

as CFO of the Company as the ierms and conditions including the remuneracion detailed heremmn pany as pes E 
the resolution. 

=p 

Er After due deliberations, the Board approved the appointment of Mr. Praveen Kumar as CFO of the 

Company and passed the following resolution: 

A “RESOLVE A ovisions of Section 203 and other anplicab! e mm / 
+ > LVED THAT pursuant to the provisions of Section 203 and other applicable provisions of tne / 

: Companies Act, 2013 and pursuant to the approval given by the Audit Committee as per the Listing f 

Agreement, the approval of the Board be and is hereby accorded to the appointment of Mr, Praveen | 
cen : pr Dar Q A 2 ” 2 3 í Kumar KJ, as Chief Financial Officer of the Company w.s.f September 04, 2014 on the terms and ; 

- $ e . . , . a ¡ 
3 conditions including the remuneration as set out hercunder: 
y 

E Fixed Compensation — : INR 5,001,196 per annum. , 
z y 
lh 

: > A 47 í 
Variable Compensation : INR 2,000,478 per annum 

. 0% 

ce. | : 
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Limited (la Corapañía”) deber: 

  

_ De cortormidad con 

  

EXTRACTO DE 10S MINUTOS De 
DIRECTIVA DE ONMOBDBILE CLOSAL 

2014 e EL KHAITA? SEPTIEMBRE dl DE 

CALLE JA ULSOOR, B y)
 :Z ()
 a A
 O Pe Et
 ! qu
 

LI
N 

Es
 

DESIGNAC ¡ÓN DEL SEÑOR PRAVEEN KUMA 

DIRECTOR FINANCIERO DE LA COMPA 

  

(Designación 3 y Kemuneración del Personal Directi 

completo (XMP): 

(1) MD o Director General o Gerente o director a tiempo completo; 

(11) Secretario de la Compañía; 
(ui) Director Financiero (CFO) 

El mencionado KMP deberá ser desi iante resolución de la Junta, la 1 í g i 
cual contenga los términos y condiciones de la designación, incluyendo la 

- remuneración. 

En caso de vacancia en la posición de un KMP, la misma deberá ser lle nada por 
el Junta en una reu nión dentro de un periodo de 6 meses desde la fecha que 
ocurra dicha vacancia 

clausula lel Acuer ra Cotizar en Bolsa, una clausula 49 del Acuerdo para Cotizar en Bol 
función sugeri e Co orité de Auditoria incluye le de aprobar la designación da 

del Director Financiero, una vez evaluado las calificaciones, experiencia y 

2
 

“+ antecedentes, etc. del candidato. 

El anterior Director Financier: y L O 

deberá ser lenada hasta el 27 de septiembre de 

El Departamento de FR 

de la evaluación de varios candidatos durante un periodo « 
ty LC 

e tiempo. Los 
detalles de dichos tres candidatos fue circulada a los miembros del Comité de 

Auditoria. El Comite de AudkHoria en resolución circular de fecha 04 de 
LA z em bre de cis recomendó y aprobó la designación del señor Praveen 

- = 

e
 El señor Praveen ha comunicado su conformidad de acmar como CFO de la 

2 íscha 02 de septuembre de 2014, 

Copia de la cual fue presentada en la reunión. El señor Praveen actualmente. está 
y    
  

Praveen Kumar cora aa COTA 

 



  

ae 
por

a l
o
c
a
l
 

Y 
rt
a 

r
r
p
p
 

según sea con 

SE RESUELVE ADICIONALM 
oz Secretario de la Compañía son por la presente individualmente 
- llevar a cabo cualquier 

conexión con 

   

    

señor Rajiv Pancholy, MD y 
torgar Poder Legal a favor del señor Mr. Pr 
la Compañía con la necesaria delegación de poderes 
«propiado y necesario. 

el 

O Q E Co
 A A O 4 q 3 

DS
 

M S Fo o m y
 O 3 o"
 

E Z +] ti € JUE cualquiera de los Directores y el 
a 

actuación, asunto, obra y cosa necesaria o deseable en 

o incidental para dar efecto a la resolución que antecede, 

realizar los necesarios asientos en el registro estatutario de la incluyendo el 
Compañía, 

Compañías/ 
bolsas de valore 

O 

Y
 

        
egi 

los formularios necesarios ante el Registro de 
de Asuntos Corporativos, realizar divulgaciones a las rd 

//COPÍA CERTIFICADA/ / 

Para OnMobie Global Limited 

P.V. Varaprasad 
Secretario de la Compañía 
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£ Drección pd Dogisiro Civil, ldentiticación y Ceduración 
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Número único de identificación: 1709021313 

Nombres del ciudadano: PEREZ REINOSO GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PEREZ CARLOS ENRIQUE 

  

Nombres de la madre: REINOSO ELENA DEL PILAR 

- E : Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2014 í 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2017 

   

  

    

      
   

  

A Emisor. JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO | 

$ 

E | 

He, AN Firma válida, 
YA de 7 A 

= y ce TIN a + Digitally signed dy ES E 4-92664 a a . So + OSWALDO ff ERTES 
E Ú Y du El o E A Date: 2017. REO 5:30 ECT 

: Ú ee A Reason: Firma Sifctrónica 
Z j ñ dl PL Locaton: Ecuador 

: Al WN a Al Ing. “Jorge Trova Fuertes 

Po . nn Director General dai Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

a - Documento frmads o electronicamente. o 
0 , 

> oy 9 1 validación desoe la techa de emision. n.nuewyo camiicado 
£ 
mac y MESSSTTO s| numero de asf   de



  

            

      
  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN: 

NUE: 1709021313 

Nombre: PEREZ REINOSO GABRIELA 

  

1. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minsterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a ta fecha: 18 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JAIME ¡SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 
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'asponsabilidad alguna. — Se archiva un original. Qu: 
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-COCOAD332 20171701 cactura: 001-002 

lA DE RECONMCOIMIENTO DE FIRMAS Y DILIGIENS     | as MÍ E NOTARIO(A) 1 MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA de la NO ¡MA NOVENA, comparace(n) GA 

or(a) de CÉDULA 1700021313 d 
as 
rs 
Y 

ra 

estado civil ATORIANA, meyor¡es) de edad, 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quigntes) 

m suva(s), la(s; misma(s) gue usa(n) en todos 

E ¿cto públicos y privados. siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

SOTIFICADA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN: Y, AUTORIZA SE OBTENGA EL 

s(so 

=“feociDC. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

“Igercicio de la atribución que me coniere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. Ei presente 

Eonocimiento no se refiere aj contenido del documento que aniecede sobre cuyo-dexio esta Notaria, no asume 

, 416 DE MAYO DEL 2017, (19:47). 
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NOTARIO(A) MIG JEL ANGEL TITO RUILOVA CS meno ra To 

A v o. 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

1 

RAZÓN: Siento por tal que las copias que anteceden son Fiel Copia y Compulsa de los 

- documentos que reposa en el libro de Diligencias número 20171701069D04925; de esta 

- NOTARÍA, referentes al RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE TRADUCTOR DE LAS COPIAS 

CERTTIFICADAS DEL DOCUMENTO DEL EXTRACTODEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
ONMOBILE GLOBAL LIMITED, constando en 8 fojas el reconocimiento. 

e 

€ 

  

    

  

    

  

del año 2018 

  

S
N
 

NO
TA
 M
r
 

  

o
 

a
 

Pl
a 

0
0
0
?
 

o 

  

” 
N
U
)
 

7        
 



  

  

  

AS AS 

ya o    

  

      

op
 b
oy

 
A
t
 
P
R
 
e
l
a
s
 

ÉxT TRACT OF THE MINUTES OF THE MEETING OF THE BOARD OF DIRECTOR 
E 9FO ONMOBILE GLOBAL LIMITED HELD ON 29' JANUARY 2011 AT NO. 2 

E gaNNERGHATTA ROAD, JP NAGAR PHASE 111, BANGALORE - 560076 
  

F -. ¿1POINIMENT OF COMPANY SECRETARY 
  

Z a RESOLVED FURTHER THAT in terms of Section 383A of the Companies Act, 155 á 

x ar. PV. Varaprasad, FCS, having qualification prescribed under the Companies (AppointmentiAn 

E Qu ualification of Secretary) Rules, 1988, be and is hereby appointed as Company Secretary of the Company; 

E it effect from December 01, 2010 and he will be responsible as the Compliance Officer under Clause 47 

- afihe Listing Agreement with the stock Exchanges from that date. 

  

RESOLVED FURTHER THAT Mr. P.V. Varaprasad be and is hereby authorized to exercise all the 

owers with effect from December 01, 2010 which have been vested in or delegated to Mr. Srikiran, by the 

Board, Shareholders, Charter documents or otherwise. 

   
   

  

E-RESOLVED FURTHER THAT the Company Secretary be and is hereby authorized to approve the 
physical share transfers, requests for split of the share certificates as per the requests received from the 

shareholders and issue the new share certificates in place of old certificates by signing on them. 

-RESOLVED FURTHER THAT entries be made in the Register under Section 303 of the 

- Companies Act, 1956 and necessary forms be filed by any Director of the Company or Company 
- secretary with the Ministry of Corporate Affairs in this regard.” 

  

/1/ CERTIFIED TRUE COPY// 

For OnMobile Global Limited La EN 
1 . IN 21 Ñ 

2 Van yasad (3 A 
! Din, e 

== ¡Pangalore 3 ¡ 
P.V. Varaprasad ¡e galor 13) 

AE on] 
Company Secretary A QA 2 Y 

— TIESTEZ 
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El GOVT. OF INDIA 

- Y Civil Court Complex, Fremisas 
> BANGALORE - 500 008 
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ARA TOR GOVERNMÉNT OE INDIAS, 
3miRca / APOSTILLE 22 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ..* 
udA 

   Corina a 

This pubile document of the type 

COMMERCIAL DOCUMENT TN - 

is issued to ONMOSILZ GLOBAL LTD 

has been signed by B SHEKHAR 

with the seat / stamp of ASST. SECRETARY, BANGALORE 

CHAMBER OF INDUSTRY AND COMMERCE 

Certiñied by 

Section Officer(Ol) MINISTRY OF EXTERNAL AFESÍAS 

on 19-Apr-2017 st NEW DELHI, INDIA 

wiin reference no. KABNCO121 098717 — 

eS Seal / Stamp     
 



  

   

  

   
¿O ÍÉXTRACTO DE LOS MINUTOS DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE - 

DIRECTIVA DE ONMOBILE GLOBAL LIMITED CELEBRADA EL 29 DE” 42: 
£NERO DE 2011 EN EL NO. 26, CALLE BANNERGHATTA, JP NAGAR di 
FASE 11, BANGALORE - 560076 AA 

2 pESIGNACIÓN DEL SECRETARIO DELA COMPAÑÍA 

- SE RESUELVE QUE conforme lo prescrito en la Sección 383A de la Ley de 

= Compañías, 1956, el señor P.V. Vraprasad, FCS, teniendo las cualificaciones 

E estipuladas en el Reglamento de Compañías (Designación y Cualificaciones del 
$. Secretario), 1988, es y por la presente se designa como Secretario de la 

— Compañía, efectivo a partir del 01 de diciembre del 2010, y éste será 

- - responsable como Oficial de Cumplimiento conforme a la Cláusula 47 del 

=> Acuerdo para Cotizar en Bolsa con la Bolsa de Valores desde dicha fecha. 

  

SE RESUELVE QUE el señor P.V. Varaprasad está y por la presente queda 
autorizado a ejercer todo los poderes a partir del 01 de diciembre del 2010, los 

== cuales han sido conferidos o delegados al señor Srikiran, por la Junta Directiva, 
. “los Accionistas, los Estatutos Sociales o de otra manera. 

  

300 = autorizado para aprobar la transferencia física de acciones, solicitudes de 

SH desdoblamiento de acciones conforme requerimientos recibidos de los 

accionistas y a emitir los nuevos títulos de acciones reemplazando los antiguos 
2 z [_  mediantela firma de los mismos. 

  

    

  

   

SE RESUELVE QUE registros sean realizados en el Registro conforme a la 

- Sección 303 de la Ley de Compañías, 1965, y los formularios necesarios sean 
presentados por cualquier Director de la Compañía o el Secretario de la 
Compañía al Ministerio de Asuntos Corporativos en este sentido. 

// COPIA AUTENTICA / / 

Para OnMobile Global Limited 

   / 

z P.V. Varaprasad | . 

A Secretario de la Compañía | / 

- 

E-- Sello Notario CERTIFICADO 
E j Por la Cámara de . : 

: CERTIFICADO POR MI Industria y Comercio de ; 

2 ma Bangalore RR 
TC. THIMMARAJA, B.A,LL.B IS 

Otario Público Mi Mandato Termina el 7   
 



  

   

  

  

  

Gobierno de la India 20 de septiembre de 2020 
E Gobierno de la India 

UN Apostilla 
Convenio de la Haya del 05 de octubre de 1961 

INDIA 

- -. Este documento público del tipo 
3E- DOCUMENTO COMERCIAL 

 aemitido a favor de ONMOBILE GLOBAL LTD. 

=ha sido suscrito por BSHEKHAR 
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SECRETARIO ASISTENTE, BANGALORE 
- CÁMARA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

HE Certificado por 

“Oficial de Sección (OD) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

|) -ElI9-abril-2017 en NUEVA DELBL INDIA 

Con número de referencia KABNOO121 06717 

Firma 
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Yo, Gabriela Pérez Reinoso, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta--. 
el artículo 6 del Decreto No. 601, publicado en el Registro Oficial número 148 de 7 

marzo de 1985 y el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial Nor el 

“ 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al idioma español, los 
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be 
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briela Pérez Reinoso) 

CC. 170902131-3 : 
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Número único de identificación: 1709021313 

Nombres del ciudadano: PEREZ REINOSO GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER   
op Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—------ 

    

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: PEREZ CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: REINOSO ELENA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

    
a Firma válid 

certifica a [2    

                

  Ta do: 173 nl A 7 +7 Digitally signed by GE 
= A ¿+ OSWALDO PROYAPUERTES 
3 a a Date: 2017.05 18:18 ECT 
3 Ree ur e, Reesom: Firma ron ica 
O | Ad E Location: Ecuador 

: 
A 

PS mo 

. ho Jl dl á img. Jorge Troya Fuertes 
To Director Genera! del Registro Civil. identificación y Cedulació 

a — - Documento firmado electrónicamenis 

7 Ves 

á o Misas un nuevo cinicaco 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAN: 

NUL 1709021313 

Nombre: PEREZ REINOSO GABRIELA ES 

  

1. Información referencial de discapacidad: TN 

Ln 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de e 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 20 
  

  

Información certificada a la fecha. 10 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JAIME ¡ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 
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"CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADOS CONFORME AL ART, 75 DE LA 

L0GIDC. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

       

    

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

ieconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre-cuyo"texto esta Notaria, no asume    EN OE 
rsponsablidad alguna. — Se archiva un origina! QUITO ¿410 DE MAYO DEL 2017, (15:33). 

AS 0 
RIELA PEREZ REÍNOSO > e / Pi 

DULA: 1709021313 — f > Yi 

PLE pode | |El 
as . A ATA . 

NOTARIO(A a) MiGgErA ANGEL TITORUILOVA* 7.7.3 9022 

  

     
NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 7 

4 

¿ i 
i 

/ 

RAZON: Siento por tal que las copias que anteceden son Fiel Copia y Compulsa de los 

documentos que reposa en el libro de Diligencias número 20171701069D04734; de esta 

NOTARÍA, referentes al RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE TRADUCTOR DE LAS COPIAS 

CERTTIFICADAS DEL DOCUMENTO DEL EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

ONMOBILE GLOBAL Ae 

  

- A o 2 

. A + v año 2018 ET 
E-- s ARE > 

  
  
 



  

- ESCRITURA NÚMERO: 

2018 (17 01 069 PO0063 FAC: 001-002-000054160 a ) 
  

                

  

3 RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la 

4 Abogada Ruth Muñoz Orellana, con matrícula profesional 

5 número diecisiete guión dos mil once guión cincuenta y dos 

6 del Foro de Abogados, el día de hoy en el Registro de 

7 Escrituras de la Notaría a mi cargo, en diecinueve fojas útiles, 

8 incluido el extracto, la petición de la Abogada y la razón de 

9 protocolización; PROTOCOLIZO: COPIA CERTIFICADA 

10 DEL EXTRACTO DEL ACTA DEL CONSEJO DE 

11 ADMINISTRACIÓN O JUNTA DIRECTIVA DE 

12 ONMOBILE GLOBAL LIMITED, COPIA CERTIFICADA 

13 DE LA TRADUCCIÓN DEL EXTRACTO DEL ACTA DE 

14 LA JUNTA DIRECTIVA DE ONMOBILE GLOBAL 

15 LIMITED, CELEBRADA EL 04 DE SEPTIEMBRE DE 

16 2014; Y, LA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCIÓN 

17 DEL EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA 

18 DE ONMOBILE GLOBAL LIMITED, CELEBRADA EL 29 

19 DE ENERO DEL 2011.- Quedando incorporada en el 

20 protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- Quito, a 

21 nueve de Enero del dos mil dieciocho. 

  

  

  

  

Amazonas N45-24 y Av. El Inca. Edificio Espigal de Oro 2d0. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 

Telfs: 2467 506 + 2402 052 + 0987 841 255 + Web: www.notariaS9quito.com.ec + Email: miguel.tito Y notariaBSquito.com.ec 

Quito - Ecuador



ro TONSEJO DE LA 
se 

Factura: 001-002-000054161 

DL 
20181701069000011 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20181701069000011 

  

  

  

    

wr 

NOTARIO OTORGANTE: DR, MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO , 

FECHA: 9 DE ENERO DEL 2018, (11:45) > AS 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

CUADOR SA 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS DERECHOS 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE 

No. 

1792057272001 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO. [09-01-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [TMFECUADOR SA, 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1792057272001   
  

  

  + [OBSERVACIONES: 

    

  

  

 



  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta “TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA: COPIA 

CERTIFICADA DEL EXTRACTO DEL ACTA DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O JUNTA 

DIRECTIVA DE ONMOBILE GLOBAL LIMITED, 

COPIA CERTIFICADA DIE LA TRADUCCIÓN DEL 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DE ONMOBILE GLOBAL LIMITED, CELEBRADA 

EL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2014; Y, LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA TRADUCCIÓN DEL 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DE ONMOBILE GLOBAL LIMITED, CELEBRADA 

EL 29 DI. ENERO DEL 2011.- Firmada en Quito, el nueve 
arre 

i a 4 % - HOMER SLEAGESIMO MOLENO NCUARIO SELAGESAO NOVENO $ de Enero del año dos mi d: . e | 
ATRIO EXAGES My 0 vto NC IZ ee SERGIO NOVENO $    
   

    
   

  

"5. Miquel Angel Tito Ruilow: 

NOTARIC 
L TITO RUILOVA



  
   

o 

COASEJO LE 14 
JUDICATURA gar | 

Factura: 002-003-000053539 

OMA 
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001395 

  

  

MATRIZ 
  

FECHA: 21 DE MAYO DEL 2018, (16:03) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-07-2010 

NUMERO DE PROTOCOLO: 156/15 

  

  

  

          
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ONMOBILE GLOBAL LIMITED POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992675845001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-04-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2889 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030001395 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ONMOBILE GLOBAL LIMITED 

SOCIAL 

21 DE MAYO DEL 2018, (16:03) 

ANOTACIÓN MARGINAL 

PROTOCOLIZACION 

15-07-2010 

156/1517 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 

TIPO INTERVINIENTE 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 

  

0992675845001 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  
  

    

TESTIMONIO TA LS L > 
ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Plis > PS A 5 
FECHA DE OTORGAMIENTO:  |02.04.2018 LESS NCAA 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [2889 _ e LN]     

Ab. Jéssica Rodrigues Endara" 
NOTARÍA TRIGESIMA 

E CANTÓN GUAYAQUIL   



NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIG
UEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 
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NOTARÍA XXX 
b. Jéssica Rodriguez Endara 

NOTARIA 

   

  

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura púbkK£ 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A 

COMPAÑÍA ONMABILE GLOBAL LIMITED celebrada ante el DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE JULIO DEL DOS 

MIL DIEZ; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002889, suscrita el 02 

DE ABRIL DEL 2018, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION 

DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA ONMOBILE GLOBAL LIMITED, DE LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EN LOS 

TERMINOS CONSTANTE.- GUAYAQUIL, 21 DE MAYO DE 2018.- DOY FE.- 

(2-4) 

| y 
/ ÉSA Jal 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

 



r ovario El 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-002-000061575 20181701069C02499 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701069C02499 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002889 

y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciorres RAZÓN: LA CERTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO SE 

LA REALIZA EN TRES FOJAS QUEDANDO UNA-FOJA EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA. La vergdcidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) cerfificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 28 DE MAYO DEL 2018, (9:41). AMA hn 
2 ATA        

  

YY y 4 

! 

NOTARIA RG UE UANGEL TITO RUILOVA 

NORARÍA SEKAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



  

  

   
ro ANSENTE LA     

ss. 

Factura: 001-002-000061576 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701069000259 

MO 
20181701069000259 1.4:    

  

  

  

  

  

  

MATRIZ | 
FECHA; 28 DE MAYO DEL 2018, (9:42) V 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN Ñ 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN Xi 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-01-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701069P00063     
  

OTORGANTES 

SOCIAL. 

TMFECUADOR SA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOL.O: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE O O: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

TMFECUADOR SA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE 

RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 

CAMBIO DE DOMICILIO 

2018 

20181701069000259 

Y 

DEL CANTON QUITO 

20181701069000259 

28 DE MAYO DEL 2018, (9:42) 

PRO 

09-01-2018 

20181701069P00063 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1792057272001 

No. 

1792057272001   
  

ACTO O CONTRATO:   

TESTIMONIO 

¡APROBACION CAMBIO DE DOMICILIO 

  

  

MECHA DE OTORGAMIENTO: 322 29-2013 

   

 



  

  

     
    

AS a margen de la matriz de la 

escritura de PROTA? 7ACIÓN: DE LOS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA CC ba CERTIFICADA DEL EXTRACTO 

DEL ACTA DEJ. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O JUNTA 

DIRECTIVA DE ONMOBILE GLOBAL LIMITED, COPIA 

CERTIFICADA DE LA TRADUCIÓN DEL EXTRACTO DEL 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA DE ONMOBILE GLOBAJ. 

LIMITED, Y LA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCIÓN 

DEL EXTRACTO DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

ONMOBILE GLOBAL LIMITED, CELEBRADAFL 29 DE 

ENERO DEL 2011, del libro número 20181701069P00063, 

celebrada el nueve de Enero del año dos mil dieciocho, ante mí, el 

suscrito Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, tomé nota de 

lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO, de la RESOLUCIÓN 

No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002889, suscrito el 02 de 

Abril del año 2018, por el Ab. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑNIAS; que contiene la 

APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

SUCURSAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA ONMOBILE 

GLOBAL LIMITED.- Quito, a yes 

   
  

mil dieciocho. 
  

Ley oiguel Angel Tito Ruticeya 
NOTARIO 

NOVENO DEL CANTÓN 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002889 —-' “*, 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. E 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS SA 

CONSIDERANDO: .- 

  

Que en la Notaría Sexagésima Novena del cantón Quito, el día 09 de enero de 2018, / 
protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes al cambio de  domicilioide la 

sucursal de la compañía extranjera denominada ONMOBILE GLOBAL LIMITED, de la ciudad de 

Guayaquil a la cuidad de Quito, Provincia de Pichincha; 

Que la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD- 
SAS-2018-0343-M de 2 de abril de 2018; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias y Valores 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 
2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la sucursal de la compañía extranjera 
ONMOBILE GLOBAL LIMITED, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

en los términos constantes en la protocolización de documentos otorgada ante el Notario Sexagésimo 
Noveno del cantón Quito, el día 09 de enero de 2018. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva protocolización de 

documentos, se publique por tres días consecutivos en el portal web instituciona! de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 
90 de la Ley de Compañías y Reglamento de publicación de extractos, y de oposición por parte de terceros, 
como acto previo a su inscripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que los Notarios: Sexagésimo Noveno del cantón Quito y 
Trigésimo del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las protocolizaciones de documentos de cambio 
de domicilio de la sucursal de la compañía extranjera denominada ONMOBILE GLOBAL LIMITED, y, el 

segundo, al margen de la protocolización de documentos del establecimiento de dicha sucursal en el 
Ecuador, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b;, Que el 

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la inscripción de los documentcs relativos 
a la concesión del permiso para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera ONMOBILE£ 
GLOBAL LIMITED, que la referida compañía extranjera ha cambiado el domicilio de la sucursal, de la 
ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Se sentará razón del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo; y, c) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba el cambio de 
domicilio de la sucursal de la indicada compañía extranjera, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, junto con esta Resolución; 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros en Guayaquil, 

32 de abril de 2018. 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.797 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:36 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil dieciocho, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00002889, dictada el 2 de abril del 2018, por el Intendente Nacional de 
Compañias, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de GUAYAQUIL a la de QUITO , provincia de 

Pichincha y la Reforma del estatuto de la compañía ONMOBILE 
GLOBAL LIMITED, de fojas 27.165 a 27.185, Registro Mercantil 
número 2.379. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

ORDEN: 27797 

AC 

AURA 

ADORA 

| . DEL CANTON GUAYAQUIL 
AAN DELEGADO 

Guayaquil, 08 de junio de 2018 
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MERCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 43299 

M6 AMO A A A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

0 AA 222 

2 
% 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑIA EXTRANJERA 

, % NÚMERO DE REPERTORIO: 94814 
Y FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2018 
o NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3234 
¿ REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

$ 

e 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA ] 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑIA EXTRANJERA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /09/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ONMOBILE GLOBAL LIMITED 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA RESOLUCION N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002889 DEL SR. INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑIAS DE 02/04/2018.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑIA 

ss EXTRANJERA ONMOBILE GLOBAL LIMITED, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. 1OS CAMPOS CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIP , SEGÚ NORMATIVA VIGENTE.       

    
FEC : QUITO; Á 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 
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